
       
   
NOTARIA NOVENA DE 

RÍA NOVENA 
OTAR' CE Qu 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CENTRO ODONTOLOGICO SALUDENTAL SA 

OTORGAN: 

Dnoctora JEIMY YESENIA BONIFAZ MEDINA Y 

os señora BLANCA AZUCENA DEL ROCIO MEDINA PAREDES 

_ CUANTIA: USD. $. 400,00 

D3C 

OVE 

4 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la república del sí 

ooo -|-—Ecuador, hoy día diez de Septiembre del año dos mi ocho, ante mi 

DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

QUITO ne RÍA NOVENA DE 0157 ARA MOVES o O NOTA NOTARIA NOVENA DE Quito ARO TO NOTARIA NOVENA Di    

    DEL CANTON QUITO, según oficio novecientos sesenta y cuatro DDP 

3, de fecha cinco VO del año dos mil tres, comparecen: Por 

EIMY YESENIA BONIFAZ MEDINA de estado 

> O £— BLANCA AZUCENA DEL ROCIO MEDINA 

  

    

 



3 

  

    

   

edad, de nacionalidad scuatonana, domiciliadas en esta ciudad de Quito 

hábiles e idóneos para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 

por haberme presentado las cédulas de ciudadanía, y me presentan para 

a escitura pública la E
 iguiente minuta cuyo tenor literal as 

como sigue, SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a 
  

   

únias e incorporar una en la cual conste el contrato de xi 3 y su 22130, 

Constitución compañía Anónima, que se otorga al tenor de las 
  

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA-  —COMPARECIENTES: 
  

Concurren al otorga OM de esta escritura pública por sus propios y 

MMDOOCTORA JEIMY YESENIA BONIFAZ MEDINA 

de estado civil soltera, señora SLANCA AZUCENA DEL ROCIO 
  

MEDINA PAREDES, de estedo civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con 
A PP 

a 

   
    

pacidad legahyara contratar y obligarse, sin prohibición para establecer 

esta compañía; 

CLAUSULA_ SEGUNDA 

dANenes comparecen por sus propios derechos. 

- CONSTITUCIÓN: Los comparecientes 

convienen en  constitur la Compañía denominada CENTRO ' 

ODONTOLOGICO SALUDENTAL S.A, cuyo objeto social, domicilio, 
  

duración, capital y demás estipulaciones contractuales y requisitos 

iegales conforme-a la Ley de Compañias vigente y otras disposiciones 

normativas obligatonas pertinentes, constan en los Estatutos que a 

continuación se expresan y que forman parte integrante de la presente 

escritura. Los comparecientes facultan al Doctor Alonso Emilio Ponce A, 

para Gue realice los trámiles necesaños hasta la inscapaón de esta 

escritura de Constitición en el Registro Mercantil CLAUSULA 

TERCERA- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA: Compañía 
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encuentra su sede administrativa. Por disposición de la Junta General de 

Accionistas, puede establecer agendas, sucursales, oficinas y 

establecimientos en cualquier otro lugar de la República o del Exterior. 

a sujeta a las leyes y 

ormas obligatoñas de la materia en el EcuadoA ARTÍCULO TRES. 

BJETO SOCIAL: La Compañía tiene como objeto social principal:(3) ) 

4 nacionalidad es ecuatoriana y como tal e 
  

: ealizar por cuenta propia o de terceros, asociados en el pais o el 

dyterior. actividades comerciales en el rubro de provisión de aparatos, 

     

  

uipos_ e instrumental, biomateriales médicos Y soluciones de 

¿enología de información médica odontológica, accesorios wen general 
?, 

bdo lo que concieme a la actiidad médica odontológica by Atención   
édica odontológica en las diferentes especialidades; Podrá 
  

     

  

sarrollar su actividad mediante la importación, representación, 

isión, consignación, alquiler, y/o distribución de aparatos para uso de 

laboratorios, hospitales, clínicas, lugares de cuidados de ortodoncia y 

todo lo concemiente a la medicina odontológica( a)) Podrá fabricar, 

representar, distribuir, importar y exportar productos médicos 

odontalóágicoé Realización de estudios e investigaciones cientificas 
> = - > 3 

tecnológicas,” capacitación, que iengan por fin el desarrollo y progreso de 

   la ciencia médica odontológica; A Atención de todo lo relacionado con la 

 



parte asistencial de las personas y el fomento del espintu de cooperación 

entre los médicos odontólogos, y profesionales afines, procurándoles 

condiciones adecuadas para el ejercicio de su profesión. Podrá lovar a 

cabo todas las operaciones que se relacionen, directa, entera 0 

parcialmente con cualquier rama de su objeto socid, )Otagamiento de 

. Fanquicias; yA hi general representación, agencia y asociación con    

    
   

  

personas naturales o jurídicas, nacionales o extfanyeras, que se dediguen 

a actividades simiares o complementarias con Al obieto social de la 

compañia, toda clase de actos y contratos civilág y mercantiles, 

el ARTÍCULO 

CUARTO.- DURACIÓN: El plazo de duración de la Compañía será de 

permitidos por la ley y relacionados con el objeio s 

cincuenta años contados a partir de la facha de la inscripción de la 

compañia “en el Registro Mercantil del domicillo principal, pero podra 

disolverse en cualquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, si así lo 

resolviere la Junta General de Accionistas, en la forma prevista en el 

estatuto y en la ley. CAPITULO SEGUNDO- DEL CAPITAL, DEL 

AUMENTO, RESPONSABILIDAD. ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL: 

E capital social suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
  

  

numeradas del uno al ochocientos, las que estarán representadas por 
  

títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente General de 
  

  

la Compañia. Sin embargo, la Compañía no podrá emitir títulos 

- definitivos de las acciones gue no están totalmente pagadas. El capita: 

será suscrito, pagado y emitido hasta por el límite del capital autorizado, 

en las oportunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta  



   general de Accionistas y contorme a la | ARTICULO SEIS- 

AUMENTO DE CAPITAL- El capital de la Compañía podrá ser 
  

aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General de 

Accionistas, por los medios y en da forma establecida por la Ley de 

  

Compañías. Los accionistas tendrán defacho preferente en la suscripción 

de las nuevas acciones en proporción de des que tuvieren pagadas al 

momento de efectuar dicho aumento? ARTUCULO  —SiETE- 
  

RESPONSABILIDAD - La responsa tidad de los accionistas por las     
    

    
    
   

  

   

sus acciones. La acción con    

  

ligaciones sociales se limita al monto 

recho a voto lo tendrá en relación a su vor pagado. Los votos en 

anco y las abstenciones se sumaran a la mayokja. ARTICULO OCHO: 

BRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS. La Compañía llevará un libro 

acciones y accionistas en el que se regisiraran las transferencias de 

s acciones, la constitución de derechos reales y las demás 

odificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La 

opiedad -de las acciónes se probará con la inscripción en el libro de 

ciones y accionistas. E derecho de negociar las acciones y 
  

nsferilas se sujetan a lo dispuesto por la Ley de Compañias. 

TICULO NUEVE: TRANSFERENCIAS. Las acciones de la Compañía 

te negociables y su transferencia deberá efectuarse 

mediante nota de cesión constante en el título o en la hoja adherida al 

mismo firmada por quien la transfiere. Las transferencias del dominio de 

las acciones no surtirán efecto contra la Compañía ni contra terceros, 

sino desde la fecha de su inscripción en el libro de acciones y 

0 Du U o 

  

accionistas. Para la inscripción de una transferencia de acción, será 
SUN 

necesarño que se informe sobre ella al gerente general, mediante 
  

a 
y 

 



comunicación suscnía por el Cedente y Cesionario conjuntamente o de 

comunicaciones separadas suscritas por cada uno o por entrega del titulo : 

acción en la que conste la cesión respectiva. En este último caso el título    
   

   

se emitirá un nuevo título a nombre del 

adquirente. Las comunicacionex en que conste la transferencia o el título 

anulado se archivará en la Compañía. ARTÍCULO DIEZ: REPOSICION - 

En los casos de perdida  detenoro o destrucción de certificados 

provisionales o títulos de acciones, la Compañía a solicitud del accionista 

registrado en sus libros podrá anular el certificado o título de que se trate, 

previa publicación efectuada por tres días consecutivos en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio de la Compañía. Una vez 

transcumido treinta días desde la última publicación podrá pedirse 

  

certificado. 

instrumentos. -— ARTICULO ONCE: ACCIONISTAS, —DERECHOS, o 

REPRESENTACION Y OBLIGACIONES DE LAS ACCIONES. Se 

fítulo se extinguirá los derechos correspondientes a tales 

  

considerará como accionista de la Compañía a quienes consten 

registrados como tales en el libro de acciones y accionistas de aquella. 
  

ES accionistas tendrán tos derechos y obligaciones que se establecen 

como tales en la Ley de Compañías y los que señalen expresamente los 

presentes estatutos. Los accionistas podrán hacerse representar en la 

Compañía por los medios determinados en la ley Cuando la 

representación se requiere a las Juntas Generales, podrá ser otorgada 

por carta dirigida al Gerente General, o al Presidente de la Compañía. 

CAPITULO — TERCERO: EJERCICIO  —ECONOMICO, BALANCE,   
 



Q0buu 4    DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y. RESERVAS ARTICULO DOCE.- 

EJERCICIO ECONOMICO - El ejercicio económico de la Compañía será 

  

anual, comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. la Contabilidad se llevara de acuerdo a las 
  

normas que para el efecto dicte las leyes pertinentes. Ál fin de cada 

ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente 

General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el 

Balance General anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la Fórmula 

de disinbución de beneficios, y, los demás informes necesanos. El 

Comisario igualmente presentará su informe durante los quince días 

arfteriores wa la sesión de Junta, tales Balances e informes podrán ser 

  

   

  

los accionistas en las Oficinas de la Compañía. 

¿ UTILIDADES Y RESERVAS- La Junta General de 

examinados p 

TICULO TRECG 
     

  

    

   

ionistas resolverá la. distnbución de utilidades, la que será en 

orción al valor pagado en las acciones. De las utilidades líquidas se 
  

regará por lo menos el diez por ciento anual para la formación e 
  

remento del fondo de reserya legal de la Compañía, hasta cuando 

El
 e alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. 
  

más la Junta General de Accionista podrá resolver la creación de 

CAPITULO CUARTO: DEL        

       

———————eBeryas especiales -o extraordinarias. 

GOBIERNO, ADMINISTRACION, FISCALIZACION Y 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA ARTICULO CATORCE- 

GOBIERNO y ADMINISTRACION - La Compañía estará gobernada por. 

  

La Junta General de Accionistas y administrada por el por el Presidente y 
  

por al Gerente neral: cada uno de estos órganos con las atribuciones 
7 Y 

y deberes que le concede la ley de Compañias y estos estatutos. 
  

 



  

      
SECCIÓN UNOS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

ARTICULO QUINCENDE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La 

  

Junta General de Accionistas es el Organismo Supremo de la Compañía, 

   
   

  

se reunirá ordinanamente una vez al año, dentro de los tres meses 
A 

postenores a la finalización del  efspcicio económico; y, 

extraordinaniamente las veces que fuere convókrada para tratar los 

  

asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta Sgtará formada por 

los accionistas legalmente convocado y re ARTICULO 

DIECISEIS. CONVOCATORIA- La convocatoria a junta general de 

accionistas la hará el Presidente de la Compañía mediante una 

    

  

¿comunicación publicada por la prensa, en uno de los dianos de mayor 
  

circulación en el domicilio principal de la Compañía cuando menos 

con ocho días de anticipación 3 la reunión de la Junta y 

expresando los puntos 2 tratarse, igualmente el Presidente 

convocará a Junta General ha pedido de los accionistas que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital 
  

social para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de 
“a e el II 

conformidad cor lo establecido con ta Ley de compañias. Para toda 
  

reunión de la ¿unta general de Accionistas se convocará a los 

————— Comisarios, pero su inasistencia no será causa de nulidad o postergación 

¿podrá considerarse la inastst 

«lapso... -ARHCULO - DIECIS 

«de la reunión. La Junta General podrá instalarse válidamente dentro de la 

hora posterior a la horaWada en la convocatoria, de manera que solo 

cia del accionista una vez transcurrido el 

REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS- Las Juntas Generales de Accionistas, ordinarias y 

   

  

  

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Los 
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accionistas podrán concumir a la Junta personalmente o mediante Poder 
  

otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de Poder Notarial o 

    
    

  

de carta poder para cada Junta E Roder a un tercero sera 

ntes de los accionistas 

ARTÍCULO DIEZ Y 

* necesariamente notanal. No podrán ser represel 

los administradores y comisanos de la Compañt 

OGnO.- QUÓRUM. Salv $ las excepciones premsias en la Ley o en el 

  

estatuto, las decisiones de las juntas generales serán tomadas por 

mayoría de votos Nel capital pagdjo concurrente a la reunión. Los votos. 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Las 

   

  

ehtenderán referidas al capital pabado concurrente a la reunión particular 
pa 

se ooresaa en la convocatonáde acuerdo al artículo doscientos 

ARTICULO DIEZ Y NUEVE - 

    

  

       

  

ANTAS UNIVERSALES: La compañía podrá celebrar sesiones de junta 

neral de accionistas en la modalidad de Junta universal, de 

ormidad con lo dispuesto en el Articulo doscientos treinta y ocho de 

Ley de Compañias; esto es que, la junta se entenderá convocada y 

Qúpdara validamente constituida en cualquier tempo y en cualquier lugar, 

defitro del temtonño nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

ost 

o . . 
suscribir el acta bajo sanción de nulida 

presente todo al capital pagado y los asistentes, quienes deberán 
     

   

. acepten por unanimidad la 

celebración de la junta entendiéndose 2% legalmente convocada y 

válidamente constituida. ARTICULO VENTO. DE LA PRESIDENCIA: 

Presidirá la Junta General de Accionistas el Presidente de la Compañía. 
  

actuara como Secretano el Geranie General. Á falla del Presidente 
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Junta General, y, a falta del Gerente General actuará la persona 
  

que designe la Junta como Secretario Ador ARTICULO VEINTE Y 

UNO- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

  

  

ACCIONISTAS: la Junta General de Accionistas legalmente 

convocada y reunida es el órgano supremo de la compañia; y, en 

consecuencia tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales así como con el desarollo 

de la empresa que no se hallaren atribuidos atros órganos de la 

  

compañia, —Sstendo de su compeiencia lo siguiente] al) Nombrar al 
NP ; 

Presidente, al Gerente General, al Comisaño principal y suplente( b) 

Conocer y resolver todos los informes que presente los órganos de 

administración y fiscalización, como los relatrvos e balances, reparto de 

utilidades, formación de reservas, administración: 2) Resolver sobre el . 

aumento o disminución de capital, y prórroga del plazo, disalución 

anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al 

estatuto, de conformidad con la ley de Compañías (S)Aprabas 

anualmente el presupuesto de la compañta(e) Fijar las remuneraciones 

que percibirán el Presidente, el Gerente General y el Comisariol 9) 

Resolver acerca de la disolución y liquidación de ta compañía, designar a 

los iquidadores, señatar la cemuneración de los liauidadores y considerar 

    

las cuentas de liquidación yar la cuantía de los actos y contratas 

para cuyo atorgamiento Qce elebración lo hará el Gerente General y, la de 
  

los que requieran autorización de la Junta General de Accionistas, sin 

- pefuicio de lo dispuesto en el £rticulo doce de la Ley de Compañias) 

Autorizar al Gerente € General el otorgamiento de poderes generales, de 
  

7 z - : : Por, - : La - Q. 
conformidad co q la ley (0 interpretar obligatonamente el presente 

 



Guo 

     de la compañid, ) Resolver cualquier 

ideración y que no fuere atribución 

estatuto y dictar los reglamen 

asunto que fuere sometido a su 

de: otro órgano de la compañía; Los demás que contemple la ley y 

estos estatutos. ARTICULO VEINTE Y DOS.- ACTAS Y EXPEDIENTES: 

  

    

De las reuniones, resoluciones, elecciones, debates, deliberaciones, y 

decisiones de la Junta General se levantarán actas y expedientes. Las 

actas serán sumanas y contendrán la trascripción integra de las 

  

resoluciones adoptadas, autorizadas con las firmas del Presidente y 

Sheretario de cada Junta, salvo el caso de las Juntas Universales que 
  

deberán ser firmadas por la totalidad de los accionistas. Las actas serán 

    
    

   

la hoja de periódico en la que conste la publicación de la 

vocatorid;b)/Copia de las comunicaciones dirigidas a los Comisarios 

vocándoles a las Juntas| c) Lista de asistentes con constancia de las 

llones que representan en valor pagado y los votos que les 

  

fidelldad del documenty. SECCIÓN TRES- DEL — PRESIDENTE. 

ARTÍCULO VEINTE Y TRES- DEL PRESIDENTE: El Desidente de la 
    

Compañía será elegido por-la Junta General de Accionidias para un 

periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y. podrá tener 

o no la calidad de accionista. El presidente permanecerá en Wi cargo 

hasta ser. legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTE Y CUATRO - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atibuciones y 

6 

 



  

deberes del Presidente de la Compañía) Convocar y presidir las 
£ 

sesiones de Junta General: 

      

   
egalizar con su firma los certificados 

provisionales y las acciones c) Vigilar la marcha general de la compañía 

y el desempeño de la funciones de los servidores de la misma e informar 

de estos particulares a la Junta General de Accionistas (a) elar por el 

cumplimiento del objeto social de la compañía y por la aplicación de las 

políticas de la entidad/ e) Firmar el nombramiento del Gerente General y 

conferir. copias del mismo debidamente certificadas, (918 brogar al 

Gerente General, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta 

que la Junta General de accionistas designe al S esor y se haya inscrito 

su nombramientá;h) Las demas que le señale la Lex de Compañias, el 

estatuto y reglamentos de la Compañía; y, la Jumta General “de 

Accionistas. SECCIÓN TRES.- DEL GERENTE GENERAN ARTÍCULO 

VEINTE Y CINCO- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será 

  

  

  

elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de dos años. 
        

  

ener o no la calidad de 

reemplazado, El 

ARTÍCULO 

VEINTE Y SEIS- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente General de la 

Puede ser reelegido indefinidamente; y, podr 

accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmen 

Gerente General será el representante legal de la compañ 

  

Compañíala) Representar legalmente a la Compañía, en forma Judicial y 

Extrajudicial, bAConducir la gestión de los negocios-sociales y la marcha 

administrativa de la compañía c) Pirigir la gestión económico-financiera 

. de la compañid estionar, a? coordinar, poner en marcha y 

cumplir las actividades de la compañiz Realizar pagos por concepto 
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de gastos administrativos de la compañíal_ 0) Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios, sin necesidad de' firma conjunta con el 

Presidente, hasta por el monte para que está autorizado; (q) Suscribir el Í 

nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el 
  

mismofh) piscribi su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil] 1) Presentar anualmente informe de labores ante la 

Junta General de Accionistas, () Jecnteri Poderes Especiales y 
  

enerales de acuerdo'a lo dispuesto en el estatuto y en la ley; 

ombrar empleados y fijar sus remuneraciones 1) JCuidar de que se 

lleven de acuerdo con la ley los libros de Contabilidad, el de acciones y 
  

ccionistas y las actas de la Junta General de Accionistas| m) Eumplir 
     

  

   

acer cumplir las resoluciones de la Junta general de Accionistas] n) 

sentar a la Junta General de accionistas el balance, el estado de 

érdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro 

2 los tres meses siguientes al cierre del ejercicio económica (0) brr y 

neral de Accionistas p))Subrogar al Presidente en todo caso de 
V 
aufencia O falta q)Bercer y A atribuciones, deberes y 

re sabilidades que establece la 

  

, el presente estatuto y 
  

reglamentos de la compañía, así como las ps la Junta General 

de 'Accionistas. ARTÍCULO VEINTE Y SIETÁ- SUBROGACIÓN Y 

FUNCIONES PRORROGADAS: En caso de ausencia o incumplimiento 

  

del Presidente le subrogará en todos sus derechos y atribuciones el 

nejar cuentas bancarias según las atribuciones que le señale la Junta 

  

Gerente General, hasta que se reintegre el Presidente, o si es definitiva 

su falta, se nombre el sustituto hasta completar el período original del 
  

sustituido. De igual manera a falta del Gerente General, será el 
  

1 

 



  

Presidente el que lo subrogue en todos sus derechos y atribuciones. En 

ambos casos se necesitará una autorización por escrito de la Junta 

- General de Accionistas. El Presidente y Gerente General continuarán en 
  

el ejercicio de sus funciones aun cuando el periodo para el cual fueron 

nombrados hubiere expirado hasta cuando fueren reemplazados. 

      

Excluyese el caso de remoción enel cual el funcionario terminará sus 

funciones de inmediato. CAPITULO QUANTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL ARTÍCULO VEINTE Y OCHÚO.- COMISARIOS: La Junja 

General de Accionistas nombrañá un Comisaño Principal con su 

respectivo suplente, accionista O no, den durará tres años en sus. 

funciones; puede ser reelegido indefinidamete. ARTÍCULO VEINTE Y 

NUEVE- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son 
Pe A RR — 

  

atribuciones y deberes del Comisario los que consten en la ley, este 

estatuto y sus reglamentos, y, las que determine la Junta General de 
  

Accionistas. En general el Comisario tiene derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la Compañía. Tendrá a 

su cargo el estudio de los balances presentados por el Gerente General, 

fiscalizar en todas sus partes la administración de la Compañía, velando 

por que se sujete no solo a las. requisitos legales sino también a las 

| esentarán un informe a la Junta 

General en forma anual CAPITULO, SEXTO. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN — DE LA COMPAÑÍA MA ARTÍCULO TREINTA. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Compañía se disdverá por las 

causas señaladas en la Ley de Compañias o por decisión tomada en 

normas de buena administración y 
    

    

  

- forma válida y legal por la Junta General de Accionistas. El trámite será 
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el señalado en la misma SA Compañías y reglamentos pertinentes. 

En este caso serán ligquidadores el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía salvo que la Junta Geneal decida expresamente lo contrario. 

DISPOSICIONES FINALES PRIMERA? ASUNTOS NO PREMISTOS: 
  

Corresponde a la Junta General la interpretación de estos estatutos, así 

como la resolución en todos aquellos casos que no se hayan previsto en 

los mismos y no se Sontemplen en la Ley de la materia. En lo no previsto 

en los Estatutos se ost a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus 

eglamentos. SEGUNDAS REFORMA DE ESTATUTOS: Los    resentes estatutos podrán ser reformados en cualquier tiempo, 

brevia la correspondiente discusión y aprobación de la Junta 

General de Accionistas y el trámite de ley  TERCERA.- 
  

  ECLARACIONES: El capital suscrito con que se constituye la 

ompañía es de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de 
     

   

  

orte América; el que ha sido sustrito en su totalidad y pagado de la 
  

guiente forma: los accionistas fundadores nombrados en la cláusula 

mera suscriben achocientas acciones, de un dálar cada una, Así 
  

smo los accionistas pagan en dinero en efectivo la suma de 
  

ochocientos dólares de lo Estados Unidos de Norteamérica, el pago en 

nuferario de los accionistas consta de la papeleta de depósito en la 
  

  Cuenta de integración de Capital de la Compañja, abierta en el Banco 

del Pichincha C.A. que se agrega a la escritura 

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL SOCIAL N* DE ACCIONES 

 



  

  

  

  

      

o so N E 

'NOMBRE oscerro PAGADO |ACSIONES 

N 
JEIMY YESENIA NN N 

O) BONIFAZ MEDINA 408.00 (400,00 Naoo 

BLANCA AZÚGENA| | 
(d,DEL ROCIO "MEDI N 

IN 

PAREDES "400,00 400,00 1400 

, 300,00 800,00 W800 | TOTAL Vi V N     
  

  
QUINTA. AUDITORIA: Sin peguicio de la existencia de 

ai 
nacional . 

órganos intemos de fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá 

  

audiioña extema se estará a lo que dispone ta ley. 

DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en este estatuto se 

  

estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus reglamentos, 
  

así como a los reglamentos de la compañía y a lo que resuelva la Junta 

General de Accionistas. CLÁUSULA CUARTA. AUTORIZACIÓN: Los 
  

accionistas autornzamos al Doctor Alonso Emilio Ponce Á. para que 

realice todas las gestiones y actos necesarios para obtener la legal 

constitución de esta Compañía y su correspondiente inscripción en el 

Registro Mercantil y obtención del Registro Único de Contribuyentes.   
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Igualmente para que convoque a la primera Junta General de 

Accionistas. |Usted señor Notano se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo qug aseguren la validez de la presente escritura constitutiva de 

compañía. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la 

minuta la misma que se halla firmada por el Doctor Alonso Emilio Ponce 

A. con matricula profesional número ochenta y dos cuarenta y uno, del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

fscritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso. 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario en unidad de 

qcto, aquellos se ratifican y firmanxonmigo. De todo lo cual doy fe.- 

   

    

    
   

- EN 7 

Ara 03 Bo e ) e TT   
RA JEIMY YESEÑNIA BONIFAZ MEDINA: 

Ca. i+I4638608 9 

CA CENA DEL ROCIO MEDINA PARED 

dee DR.J 
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e 
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Ed 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7209634 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SEVILLANO REDROVAN EFRAIN RENATO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/09/2008 12:15:21 PM 

PRESENTE: 

    
     

  

VIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
SERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

A FIN DE ATENDER SU PETICIO 
INFORMO QUE SU CONSULTA PA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CENTRO ODONTOLOGICO SALUDENTAL SM. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/10/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS . , 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Gto “rs 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL   
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. F 
   

   
    CERTIFICADO D POSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 09 DE SEPTIEMBRE DEL 20 

  

    

    

    

  
  

    

    

  
  

    

  
  

  
  

    

                

Mediante comprobante No. 638288209  ,el (la) Sr. BLANCA AZUCENA DEL 

ROCIO MEDINA PAREDES 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 800.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de CENTRO ODONTOLOGICO SALUDENTAL 

S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS. 

bicho depósito se efectuó a-nombre de sks socios de acuerdo al skuiente detalle: 

NOMBRE DEL SO VALOR 

JEIMY YESENIA BONIFAZ MEDINA" US$. ” 400.00 
BLANCA AZUCENA MEDINA REDES us.$.| -* 400.00 

US.$. 

US.$. 

/ US.$. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 

S.$. 

UMS. 

US. 

us.s. N 

TOTAL US$. NX 800.00 

BSERVACIONES: Tasa de interes: 2.5 de certificados de ahorro a 30 dias 

para el calculo de intereses. 

  
AUT.011 

 



% 

      

  

  

   

      

   

  

   
       
     

    

7 ENUATORT ARRE ii 
ES , 

    500 ABEL BONIFAZ 0, 
ZLEMACER. DOMES 

  

TICOS         

De CIUDADANIA — . 1DO1ASDUT-" E 

MEDINA PAREDES. BLANCA AZUCENA DEL ROLIO 
TUNGURAHUA /AMBATO/PTLARUIN 
22 JULIO. AE 

303- 0108 02003 F 
      

  

    

  

   

    

a 
La ia 

PIN GAS DEREPIL 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 964, de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibio. 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO. 
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ceoMaDe CTUDADANTA sw 1714038468-90 CUE Han PONIEBZ s PAT TT e 

ECAREA Au LA MADNE 277 Le. 

3 5 E PEDIDO , S me £ 
PeoHa DE CADUCIDA” 

  

  

  

  

A 
Portada No ! . e SS. 

La Es 40 

AUTORIDAD FIA DE 1 AUTORIDAD    

  

KAZON: De conformidad con la facult 
del Decreto No. 2386 públicada en 
12 de Abril de 1978 que amplio el 
CERTIFICO que la presente copia 

ad prevista-en el Art. 1 
Registro Oficial 564, de 

Art. 18 de la Ley Notarial 
es igual a su original que se 

me exhibio. 

  
   Q 

YUO-SEOT. 20 E IAS 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

   



  

SE OTORGO ANTE Mi, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE: 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CENTRO ODONTOLÓGICO 

SALUDENTAL S.A. OTORGAN: DRA. JEIMY YESENIA BONIFAZ 

MEDINA Y SRA. BLANCA AZUCENA DEL ROCÍO MEDINA PAREDES, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A ONCE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO - 

   

  

     

    

NOTARIA NO y! 
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

  

RAZON .- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo Segundo, de la 

Superintendencia de Compañias, en su resolución número. 08. Q. IJ. 004209, 

de 07 de Octubre del 2008, emitida por la Doctora Esperanza Fuentes 

Valencia, DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑIAS ENCARGA. Tome nota 

de la aprobación al margen de la matriz de la presente escritura de 

Constitución de Compañia CENTRO ODONTOLOGICO SALUDENTAL S. A, 
  ae a De 10 de Septiembre del año 2008, > ante mi Dector Juan Villacis Medina,    

  

Notario Noveno cel Cahtón ¿Uto, (Encargado). cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargó según oficio numero Número novecientos sesenta y 

cuatro-DDP-M3G, de fecha cinco de agosto del año dos mil tres. -¿ 

    
corona 

q 
Av. 13 de Septiembre N E4-762 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 *Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 
CUATRO MIL DOSCIENTOS NUEVE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 07 de octubre de 2.008, bajo el múmero 3744 del 

Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CENTRO ODONTOLÓGICO 

SALUDENTAL S.A.”, otorgada el diez de septiembre del año dos mil ocho, ante el Notario 
NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS 

MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de e agosto de 1975, 

RG/mm.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08, 
026976 

” Pp O aer AS 

Quito, dv ios, eb 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CENTRO ODONTOLOGICO SALUDENTAL S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,     

Dk, Víctor Ceva 
'ARIO GENERAL 

  

o


